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Bogotá D.C., octubre 14 de 2022 
 
Doctor 
Diego   Sanchez Fonseca 
Director 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 
Calle 22 6 27 
Email: correspondencia@idu.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta radicado 20225651346031 - Proyecto de acuerdo para la  
eliminación del Comité Distrital de Valorización y Vigilancia 
 
 
Estimado Diego, 
 
En atención al radicado No. 20225651346031 del 29 de julio de 2022 y según la 
revisión realizada por la Dirección Técnica de Normatividad y Conceptos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad respecto del análisis, elaboración y trámite del 
proyecto de acuerdo ante el Concejo de Bogotá, que permita la eliminación del 
Comité Distrital de Valorización y Vigilancia, instancia prevista en el Acuerdo Distrital 
16 de 1990 “Por el cual se adiciona y modifica el Acuerdo 7 de 1987 y se desarrolla 
el concepto de Valorización por Beneficio General en el Distrito Especial de Bogotá”, 
se informa lo siguiente: 
 
Previo a dar cumplimiento a lo señalado por el capítulo 2 del Decreto 438 de 2019 
“Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con 
el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones” para el procedimiento 
y trámite de las iniciativas normativas de autoría de la administración, le 
agradecemos el envío por parte del Instituto de Desarrollo Urbano a la Secretaría 
Distrital de Movilidad, como organismo encargado del manejo de la contribución de 
valorización, de conformidad con las previsiones del artículo 3º del Acuerdo 7 de 
1987 “Por el cual se adopta el estatuto de Valorización del Distrito Especial de 
Bogotá”, de la documentación señalada por el artículo 9 del precitado Decreto y 
contener como mínimo: 
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a) Sustento jurídico 
b) Razones técnicas del proyecto 

 
c) Costos fiscales y análisis desde el punto de vista presupuestal del proyecto 

en el cual se especifique claramente si su implementación puede efectuarse 
con los recursos apropiados en el presupuesto de la entidad autora o 
viabilizadora en la correspondiente vigencia.  

d) Los alcances del mismo y las demás consideraciones que exponga su autor 
 

Una vez se cuente con la primera versión del articulado y exposición de motivos 
debidamente revisados, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza de sector 
y la entidad autora de la iniciativa, lo radicará para el trámite respectivo y firma de 
la Alcaldesa Mayor, en coordinación con la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
Quedamos atentos al envío de la información solicitada, con el fin de tramitar a la 
mayor brevedad, teniendo en cuenta que el Sector Movilidad figura como incumplido 
respecto a la gestión y reportes de la instancia. 
 
Cordialmente, 

  
Deyanira Consuelo Avila Moreno 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 14-10-2022 07:47 AM 

 
Anexos: Oficio Dirección Técnica de Normatividad y Conceptos SDM 
Cc Gian Carlo Suescun Sanabria Subdirector General Juridico Instituto De Desarrollo Urbano - Idu-- Calle 22 No. 6 - 27 CP: 
Gian.suescun@idu.gov.co-(Bogota-D.C.) 
Aprobó: Faindry Julieth Rojas Betancourt-Oficina Asesora de Planeación Institucional 
Aprobó: Natalia Catalina Cogollo Uyaban-Dirección de Normatividad y Conceptos 
Aprobó: Paulo Andres  Rincon Garay-Subsecretaría de Gestión Jurídica 
Elaboró: Esther Fanny Camila Vega Pulido-Oficina Asesora De Planeación Institucional 
 
  












